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ANEXO n

Tarifas d. primas comerciales del Seguro:
Avo1laDa. Plan 1987

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Opción

agricultor y en concordancia con la producción fijada en la
Declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador J!odrá reducir la
indemnización en proporción a la importanclB de los daños
derivados de la misma y el arado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimoten:era de las ..nerales de los Segurós Agríco
las, se establece que la tasación de smiestros se erectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por
la Norma Especifica que pudiera establecerse a estos erectos por los
Organismos competentes.

10188 ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneFICios jisca/es de
la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 24 de
febrero de 1987 por la que quedan ace¡>tadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Asturias de
las Empresas que al final se relacionan al amparo del Real Decreto
188/1985'rde 16 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
rebrero). odo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de 6 de febrero de 1987;

Resultando que los exllCdientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios óscales se han iniciado en la recha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, recha en la !lue dichos
beneficios se fCIIan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha aoeedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de recha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus erectos con recha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el rqimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la DIIsma fecha de
l de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Grav4menes Inte
RQ.-;es·

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadO» de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 21) y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que la disposición' transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis m.... el ~en de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrializaci D,. manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en fa recha de su iniciación sin
~:'f:o sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

.. la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponiblea futuros,

Este Ministerio, a puesta de la DirecciÓD General de
Tributos, de conformi~nlo establecido en los articulos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido con el articulo 5.° del Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
'!fOsto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-eon am:gIo alaa disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 188/1986, de 16 de enero, que crea la zona de Wlente
reindustrialización de Asturias, se otorgan los siguientes beneficios
fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) BonificaciÓD de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimienl!> de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté s\lieto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto Leaislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Iloletín Oficial de EstadO» del 22), texto
refundido de las disposiciones Ieples vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Empresas. que se instalen en la zona de urgen"
reindustrializaci6n poc1ráD solicitar, en cualquier momento y S1f

de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dla siguiente
al de su publicaetón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'J erectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Directord general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4,99

2,77

4,36

2,77

5,24

PO' Combinado

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se acepta la
renuncia de los beneficios fucales concedidos a la
Empresa «Fercohi» (expediente aV-8) a/ amparo de la
Ley 27/1984, de 26 ile julio, sobre reconversión y
reinduslrialización.

10187

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Eneraia de recha 30
de enero de 1987, por la que se acepta la renuncia formulada por
la Empresa «Fercohi» (expediente GV·8) a los beneficios que le
rueron concedidos...¡>reV1stos en el Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo (<<Boletín uficial del Estado» del 25), y Orden de ese
Deparamento de 15 de noviembre de 1985, que declaró a dicha
Empresa comprendida en la zona de urgente reiodustrialización de
Vigo-El Ferro~

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gomeral de
Tributos, conrorme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi·
dos púr Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de
recha 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31
de enero de 1986), ala Empresa «Fercohi» (expediente GV.8), para
la instalación en Mos (Pontevedra) de una fábrica de tejIdos y
~neros de punto, por renuncia de la Empresa.

Seguodo.-Reconooer la erectividad de la renuncia, desde la
recba de su presentación quedando liberada la Empresa de las
obliaaciones a que estuviese sometida.

tercero.-La Empresa renunciante está oblipda al abono o
reintegro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago
de los correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Urclen poora mterpOnerse ("C\;Qn()

de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley

08 Barcelona:

Todas las comarcas ..

12 Castellón:

Todas las comarcas ....

17 Gerona:

Todas las comarcas .....

25 Lérida:

Todas las comarcas .....

43 Tarragona:

Todas las comarcas .

Ambito territorial

•


